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administración del estado

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

INFORMACIÓN pública sobre extinción del derecho a un aprovechamiento de aguas.
1.- en el registro de aguas de esta confederación Hidrográfica del duero, sección a, tomo

119, figura la siguiente inscripción relativa a un aprovechamiento de aguas del río duero:

- número: 21.593

- corriente o acuífero: río duero

- clase y afección: riego

- titular: d. Pascual casado García -dni: 16.767.721-P

dª mª carmen Yubero Jodra -dni: 72.870.260-G

d. alberto casado Yubero -dni: 16.806.470-W

d. miguel Ángel casado Yubero -dni: 16.809.055-B

- lugar, término y provincia de la toma: Finca “la Fresneda”. almazán (soria)

- caudal máximo (l/s): 16

- caudal medio equivalente (l/s): 16

- Volumen máximo anual (m3): 8.000 m3/ha; 160.000 m3

- superficie regable (ha): 20

- título, fecha, autoridad: 21/02/1972: Prescripción por uso continuo durante más de 20 años
acreditado mediante acta de notoriedad. orden dirección General: 10/08/1963. transferencia to-
tal. escritura de compraventa con condición resolutoria de fecha 11 de enero de 1996 otorgada
ante notario de almazán d. Javier delgado Pérez-Íñigo, con el número veintidós de su protocolo.
escritura de compraventa de fecha 16 de marzo de 2004 otorgada ante el notario de almazán. da.
esther tejada alonso, con el número cincuenta y tres de su protocolo.

resolución de 24 de agosto de 2009. confederación H. del duero. inscripción provisional.

- condiciones específicas: la administración se reserva el derecho a exigir un dispositivo
de control en la toma que limite el caudal autorizado. se establece un plazo de 75 años desde
el 01/01/1986.

- observaciones: constaba con el nº de registro General 10.104. tomo 6.

coordenadas U.t.m, (x, y) del huso 30 (536809, 4591683). riego de 20 has de la parcela
“el soto o el soto de las casas” en el término municipal de almazán (soria).

2.- el 8 de marzo de 2012, por acuerdo de esta confederación Hidrográfica del duero, se
dispuso la incoación de expediente de extinción por caducidad del derecho al aprovechamiento
reseñado, motivada por la interrupción permanente de su explotación durante tres años conse-
cutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el art. 66.2 del texto refundido de
la ley de aguas.

3.- esta confederación ha acordado someter dicho expediente, de conformidad y a los efec-
tos previstos en los artículos 163.3 y 165 del reglamento del dominio Público Hidráulico,
aprobado por real decreto 849/1986, de 11 de abril, a información pública durante un plazo
de 20 días, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
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Oficial de la Provincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por escrito ante esta con-
federación cualquier persona, incluido el titular del derecho, que pueda resultar afectada por la
extinción del mismo, manifestando cuanto considere conveniente.

Valladolid, 10 de abril de 2012.– la Jefe de servicio del registro de aguas, ana i. Guardo
Pérez. 962

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria sobre notificaciones pendientes.
en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre. General

tributaria, y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la administración, por el presente anuncio se cita a los titulares ca-
tastrales, obligados tributarios o representantes que a continuación se relacionan para ser noti-
ficados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimientos que,
igualmente, se especifican.

los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
ante esta Gerencia territorial del catastro de soria, como órgano competente para la tramita-
ción de los citados procedimientos, sita en caballeros, 19, 2° de soria

transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

ANEXO
municipio: almazán

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
306375.42/11-526970 GarcÍa cercadillo JUan manUel 72862871K sUB sanación-acU

306456.42/11-526966 GarcÍa HernÁndeZ ilUminada 16740422X sUB sanación-acU

306445.42/11-526947 Gil dÍaZ Francisco JaVier 16795909K sUB sanación-acU

municipio: duruelo de la sierra

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
10220.42/12-532937 Gil PaBlo ana marÍa 16782739F declaración-acU

municipio: medinaceli

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
17393.42/12-533818 GarcÍa sanZ cÁndido 16682812s sUBsanación-acU

312152.42/11-533485 orteGa cosÍn aQUilino declaración-acU

municipio: Quintana redonda

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
271165.42/11-530896 almaZÁn san martÍn JosÉ JUlio 00699417X recUrso-resolUc

297054.42/11-528714 GarcÍa caBallero doroteo 37789481K recUrso-resolUc

322803.42/11-533418 PacHeco PacHeco teodora 37487985d recUrso-resolUc

municipio: san Felices

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
297301.42/11-525991 sarnaGo sarnaGo Feliciano sUBsanación-acU
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municipio: san Pedro manrique

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
276220.42/11-533638 GarcÍa HernÁndeZ sUsana 44160156H declaración-acU

municipio: soria

N° Expte-Documento Tit. Catastral/Obligado T. NIF/CIF Procedimiento
314510.42/11-529024 Kessler cornelia X9131678B declaración-acU

soria, 13 de abril de 2012.– la Jefa de Área de inspección, ana Hernández Fernández de
rojas. 963

administración local

CONSORCIO PARA LA PROMOCIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN
DE LA CIUDAD DEL MEDIO AMBIENTE

aProBación deFinitiVa del PresUPUesto General de 2012
Habiendo sido aprobado inicialmente el Presupuesto General correspondiente al ejercicio

2012 del consorcio para la promoción, desarrollo y gestión de la ciudad del medio ambiente
en sesión celebrada por la asamblea del consorcio con fecha 13 de marzo de 2012, y no ha-
biéndose presentado reclamación alguna durante el plazo reglamentario de exposición pública,
dicho Presupuesto se considera definitivamente aprobado.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, dicho Presupuesto se detalla a continuación resumido por capítulos.
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capítulo iV..................................................313.000

capítulo V .......................................................4.000

total .......................................................317.000

Gastos

capítulo i.......................................................30.000

capítulo ii......................................................79.000

capítulo iV..................................................204.000

capítulo Vi ......................................................4.000

total .......................................................317.000

conforme a lo establecido en el artículo 171 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas loca-
les, contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción.

soria, 18 de abril de 2012.– el Vicepresidente, antonio Pardo capilla. 961

AYUNTAMIENTOS

SORIA
RECAUDACIÓN

citación Para ser notiFicados Por comParecencia

intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes
seguidos por deudas a la Hacienda municipal, por los conceptos que se especifican, sin que ha-



ya sido posible efectuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se
cita a los interesados o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: administrativo de apremio: “notificación Providencia de apremio”.

órGano de comParecencia: Unidad de recaudación. 

lUGar: ayuntamiento de soria. P/ mayor, 9; de lunes a viernes. 

PlaZo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

relación de deUdores
n/rfa. rem 495. concePto: sanciones

BorJa BorJa, miGUel 72884791e 421732011mU 0000000040 105,00

n/rfa. rem 496. concePto: Veladores

serVicios di marco s.c. G42177303 421732010ocms0000000013 598,50

n/rfa. rem 498. concePto: licencia aPertUra

moreno BerGarecHe, maialen 44341733X 421732011aPer0000000027 15,78

rodriGUeZ Flores, BeatriZ X7513336H 421732011aPer0000000096 15,78

n/rfa. rem 499. concePto: imPUesto constrUcciones

cdad ProP Florentino Zamora lUcas 1-17 H42123612 421732011cons0000000665 224,71

cHatemai s.l. B42198523 421732011cons0000000606 11.941,34

loPeZ araGones, artUro 16790846H 421732011cons0000000679 63,58

n/rfa. rem 501. concePto: dePortes

c d soria 7 metros G42193995 421732011de 0000000355 68,12

n/rfa. rem 502. concePto: escUela inFantil

HUcHani HUcHani, amalia X8246451P 421732011eiG 0000000431 106,05

n/rfa. rem 504. concePto: serVicio eXtencion incendios

asePeYo G08215824 421732011eXit0000000125 677,04

cUesta JimeneZ, Basilio 72884002s 421732011eXit0000000123 128,10

HernandeZ BorJa, israel 72903286W 421732011eXit0000000074 61,95

VelaZ lomBide, daniel 45571592J 421732011eXit0000000073 61,95

n/rfa. rem 505. concePto: imPUesto soBre incremento Valor terrenos

ansoVi sa a78813441 421732011iVt 0000001914 120,16

carrasco YaGÜe, Jose andres 16803620G 421732011iVt 0000001967 280,60

GonZaleZ mateo, daVid 17108553a 421732011iVt 0000001869 111,96

llorente llorente, ernesto 16781399r 421732011iVt 0000001194 174,47

maroto ViZcaYa, daniel 16810523F 421732011iVt 0000002138 2420,31

rincon Garcia, alFonso 16799417X 421732011iVt 0000001968 1331,25

rincon Garcia, alFonso 16799417X 421732011iVt 0000001969 47,33

VerGarlanZa sl B09420902 421732011iVt 0000000805 1193,13

VerGarlanZa sl B09420902 421732011iVt 0000000806 1367,56

n/rfa. rem 507. concePto: teleasistencia

moreno marin, Pilar 00870155l 421732011te 0000003554 52,57
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n/rfa. rem 509. concePto: intereses de demora

dieZ Pardo, emilio 72053125J 421732011id 0000000146 135,27

soria, 16 de abril de 2012.– el recaudador, Jesús romera Gómez. 977

citación Para ser notiFicados Por comParecencia
intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes

seguidos por deudas a la Hacienda municipal, sin que haya sido posible efectuarla por causas
no imputables a esta administración; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita a los interesados o a sus represen-
tantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: administrativo de apremio: embargo de créditos y derechos.
órGano de comParecencia: Unidad de recaudación. 
lUGar: ayuntamiento de soria. P/. mayor, 9; de lunes a viernes. 
PlaZo: 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
relación

n/rfa. rem 492.
Nombre NIF Expediente

arGanda sancHeZ, Jose iGnacio 06567161V X2010000102
caFFarena mosQUera, daniel JorGe 72889022K X2008003099
calonGe rUiZ, Jose maria 16785965J X2008001832
carretero martineZ, santa isaBel 52761867m X2008002307
ciria santos, lUis dominGo satUrni 16779896Q X2009000656
Garcia macHin, antonio 16792108s X2010001590
Hierro PeÑa, iVan 71636697t X2009001179
laGUtiK, VitalY X7621451X X2009001048
moreno Garcia, maria carmen 16785929t X2010000142
mUÑoZ castillo, maria teresa 51564787Y X2008000138
rodriGo milla, maria elena 16789076l X2008001248
soria GonZaleZ, BernaBe 16784772Q X2010001219

n/rfa. rem 494.
Nombre NIF Expediente

alVareZ mosQUera, JUlio 53166209F X2010001901
calonGe VeGa, rocio inmacUlada 72893352G X2010002524
camPos Goeloe, maria lUisa 06996500s X2008000064
martineZ laFUente, JorGe 16811436t X2008003443
miGUel de PereZ, Jose anGel 16801960t X2009000635
Virto GonZaleZ, JUan Jose 16789279s X2009000086
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n/rfa. rem 517.

Nombre NIF Expediente
GonZaleZ morales, Jose JaVier 72881085l X2011000689
leon Zamora, emiGdio 16720185J X2011003871
tUrleY traYnor, denise X0793682K X2010001461

soria, 16 de abril de 2012.– el recaudador, Jesús romera Gómez. 978

citación Para ser notiFicados Por comParecencia
intentada la notificación individual a los interesados que se relacionan, en los expedientes

seguidos por deudas a la Hacienda municipal, por los conceptos que se indican, sin que haya
sido posible efectuarla por causas no imputables a esta administración; de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, se cita
a los interesados o a sus representantes para que comparezcan a fin de ser notificados.

Procedimiento: administrativo de apremio: notificación Providencia de apremio
órGano de comParecencia: Unidad de recaudación.
lUGar: ayuntamiento de soria. P/ mayor, 9; de lunes a viernes.
PlaZo: 15 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.
transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el dia siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

relación

n/rfa. rem 512. concePto: mUltas
NIF Nombre Clave Recibo Importe

50086593e casas BUendia JaVier 421732012mP 0000000024 325,50
X5709137P cernoVscHi mariUs 421732012mP 0000000027 325,50
16506090W cHaVarri FUente ricardo 421732012mP 0000000006 325,50
X6689903P cHino tancara antonia enma 421732012mP 0000000040 325,50
B09407065 constrUctora sHeQUinaK s 421732012mP 0000000015 325,50
X9622854e el HamdoUcHi maHmoUd 421732012mP 0000000019 325,50
X8413337Y emiloVa dimitroVa sUetlana 421732012mP 0000000012 325,50
16800877K esteBan GasanZ Jose lUis 421732012mP 0000000041 325,50
72888174r Frias GalleGo Victor 421732012mP 0000000020 325,50
16950039m FUncia ecHeGoYen Berta 421732012mP 0000000037 325,50
16775857W Garcia calaVia Jose lUis 421732012mP 0000000013 325,50
B42118455 Gestion amBiental soria, s.l. 421732012mP 0000000002 325,50
B82732025 Goland GoUrmet sl 421732012mP 0000000011 325,50
16804134n GomeZ marina BeniGno 421732012mP 0000000033 325,50
17707702W GonZalo loPeZ Jose 421732012mP 0000000014 325,50
X3054070s iVanoV diKoV marin 421732012mP 0000000003 325,50
72889987c JimeneZ cUesta iVan 421732012mP 0000000035 325,50

421732012mP 0000000031 325,50
44014820l loPeZ YarZa oscar 421732012mP 0000000026 325,50
33435196G mancHo Garcia sUsana 421732012mP 0000000028 325,50

X6757524d marQUeZ maQUia edilio 421732012mP 0000000021 325,50
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16810047Z mialdea llorente laUra 421732012mP 0000000016 325,50

X7397619Z mircHeV steFanoV GeorGi 421732012mP 0000000009 325,50

B84204684 oBras ciViles Y medio amBiente Forcom sl 421732012mP 0000000023 325,50
421732012mP 0000000017 325,50

72724185W ormaecHea recio aleXio 421732012mP 0000000008 325,50

16793180Y PacHeco almaZan edUardo 421732012mP 0000000036 325,50

03135468Q PereZ esPel alVaro daniel 421732012mP 0000000022 325,50

X4956393P reYes Fiestas seGUndo HUmBerto 421732012mP 0000000007 325,50

16802403Y rodriGUeZ loPeZ manUel 421732012mP 0000000005 325,50

16793710F rUBio Garces telesForo 421732012mP 0000000018 325,50

16770373s seBastian loPeZ amancio 421732012mP 0000000032 325,50

B85057339 sUGar esPectacUlos sl 421732012mP 0000000001 325,50

B42001750 transanZ sl 421732012mP 0000000010 325,50

soria, 16 de abril de 2012.– el recaudador, Jesús romera Gómez. 979

CÉDULA de notificación denuncias expedientes sancionadores de tráfico
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho que se indica, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente también consignado. de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.4. de la *lsV, y 15.3 del *rPst, y a los efectos estableci-
dos en los artículos 28, 29, 13 y 35.b, de la *lrJaPPac, se indica que el instructor del proce-
dimiento es el Jefe de la Policía local de soria, abajo firmante, (o en su caso quien le sustituya)
y el órgano competente para su resolución el Primer teniente de alcalde, según delegación
conferida por resolución de la alcaldía de fecha 11 de julio de 2007. 

resPonsaBilidad: (arts. 69, 79 y 91 *lsV) la responsabilidad derivada de esta infrac-
ción recaerá en la persona -física o jurídica- titular del vehículo denunciado, o en el arrendata-
rio o conductor habitual que consten en el momento de la infracción en el registro de conduc-
tores de la dGt, salvo que el conductor sea otra persona y de forma fehaciente se acredite por
escrito. no obstante, en caso de infracciones que no conlleven la retirada de puntos, si se abona
el importe de la multa -en los términos mas abajo expuestos- será aplicado el procedimiento
abreviado, no siendo en este caso necesaria la identificación del conductor, procediéndose tras
el pago de la multa al archivo sin más del expediente. 

PaGo de la mUlta: Para acogerse al descuento del 50% del importe de la multa, deberá
efectuar el pago en el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publicación de este edicto.
(art. 80, *lsV). el pago de la multa podrá hacerlo efectivo en la oficina de denuncias de trá-
fico del excmo. ayuntamiento de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, en horario de 8 a 15
horas, de lunes a viernes, en efectivo o mediante tarjeta de crédito. Por transferencia bancaria
en la cuenta abierta a t al efecto en la entidad, caja rural Provincial de soria, nº 3017-0100-
51-2047245721, sin olvidar consignar nº de expediente, fecha de la denuncia y titular de la
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misma. Por giro postal, a nombre del ayuntamiento de soria, oficina de denuncias de tráfico,
consignando los datos anteriormente citados. 

eFectos del PaGo con redUcción: (art. 80 *lsV) el pago con reducción implica:
1.- Que Usted se acoge al procedimiento abreviado. 2.- la renuncia a formular alegaciones. 3.-
la terminación del procedimiento sin necesidad de dictar resolución expresa con efectos del
día en que se realice el pago. 4.- el agotamiento de la vía administrativa, pudiendo presentar
recurso contencioso en el Juzgado de la citada jurisdicción en el plazo de dos meses a contar
desde el día del pago. 5.-la firmeza de la sanción. 6.- si l a infracción se califica como grave
no computará como antecedente en el registro de conductores e infractores de la dGt. 

en infracciones que conlleven la detracción de puntos, junto con el pago deberá también
identificar al conductor, dado que en caso contrario se incoará expediente por infracción del ar-
tículo 9.2 de la *lsV, con sanción del triple al de la multa originaria sin derecho a descuento.

Presentacion de aleGaciones ( Procedimiento ordinario) Podrá presentar alega-
ciones y/o proposición de pruebas ante el instructor del expediente en el plazo de 20 días na-
turales, a contar desde la recepción de esta notificación mediante escrito presentado en el ayun-
tamiento de soria, , sito en la Plaza mayor, 7, 42002, consignando al menos el nº de expedien-
te, nombre y apellidos, dni, domicilio y teléfono del titular. la presentación de alegaciones
supone la pérdida del derecho al pago con reducción del 50%. 

distinto condUctor: si no es Usted el conductor responsable de la infracción y de-
cide no acogerse al pago con reducción, deberá identificarlo, en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de de-
nuncias del excmo. ayuntamiento de soria, Plaza mayor, 7, 42002-soria, o a través del FaX
nº 975 22 95 13 Para considerar válida la identificación del conductor ésta deberá ser fehacien-
te, debiendo constar nº expediente, nombre y apellidos, dni-nie, domicilio, código postal,
población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro de
conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización ad-
ministrativa para conducir que le habilite para conducir en españa, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento. (art. 9 bis, 1-a, de la *lsV).

en caso de infracciones que conlleven la detracción de puntos, la no identificación del con-
ductor supondrá la incoación de expediente sancionador por infracción del artículo 9.2, de la
*lsV, con sanción igual al triple de la denuncia originaria sin derecho a descuento.

terminación del Procedimiento: (Para infracciones que no conlleven la detrac-
ción de puntos) si no paga la multa, ni presenta alegaciones, ni tampoco identifica a otro con-
ductor, esta notificación implicará, por si misma y sin necesidad de dictar resolución alguna, la
terminación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la recepción de esta notificación (art. 81.5, *lsV). a partir
de ese momento dispondrá de un plazo de 20 días naturales, para abonar la multa en la forma
anteriormente explicada, en este caso sin reducción. de no efectuar el pago de la multa, su co-
bro se llevará a cabo por el servicio de recaudación de este ayuntamiento mediante el proce-
dimiento de apremio, siendo incrementado su importe con un recargo de hasta un 20 %. en to-
do caso podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de esa misma
jurisdicción en el plazo de dos meses contados a partir de la recepción de esta notificación. 

inFormación adicional: el expediente obra en la oficina de denuncias de este
ayuntamiento, pudiendo tener acceso o copia del mismo si así lo solicita, una vez acreditada
su identidad o en su caso título legal que lo represente.
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este expediente caducará al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión,
(art. 92.3 , *l.s.V).

los datos recogidos serán tratados informáticamente por el excmo. de soria, pudiendo el in-
teresado ejercer los derechos atribuidos por la l.o.P.d., 15/1999, de 13 de diciembre
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0444/12 aBad sanZ Francisco JesUs 09336717 no resPetar la indicación de Una marca Vial soroVeGa 6015 FnX 23/01/12 23:25 171.- *l *rGc 80/40 0

0496/12 aBaGa molico marcial 76921509 estacionar en ProHiBido PlaZa de 0075 Blc 10/02/12 10:54 94.2 *l *rGc 80/40 0

0355/12 aBaGa molico marcial 76921509 estacionar soBre la acera PlaZa de 9848 Hdt 28/01/12 21:32 94.2e *l *rGc 80/40 0

5521/11 adrian morales JenniFer X6156272 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa ramon Y 1637 dBF 16/12/11 12:35 154.- *l *rGc 80/40 0

0393/12 alFa toGa alioU X6578387 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina Bi 2027 BZ 08/02/12 20:10 146.a *G *rGc 200/100 4

5594/11 alonso Prieto Jose manUel 00558204 estacionar en reserVado Para taXis ramon aYllon 6294 cVn 24/12/11 17:30 159.s *l *rGc 80/40 0

5226/11 alonso trUJillo asier 72062492 estacionar en Zona Peatonal san JUan 4100 FBG 03/12/11 22:43 94.2e *l *rGc 80/40 0

4233/11 arriBas Garcia mariano 16803305 estacionar en Zona aZUl sin colocar el mesta 7690 dtl 19/09/11 17:30 94.2B *l *rGc 80/40 0

0912/12 aUtoaVantlUX 200 slU B71035414 condUcir soBrePasando el limite de aVenida de Bi 0604 cc 29/02/12 17:03 50.1 *G *rGc 300/150 2

5504/11 Barrera martineZ Francisco 16791453 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical la doctrina 7596 BcW 15/12/11 7:54 154.- *l *rGc 80/40 0

5537/11 Beltran monreal manUela 16801182 estacionar en Zona Peatonal PlaZa de san 3637 FFB 19/12/11 12:30 94.2e *l *rGc 80/40 0

5416/11 Benslimane moHammed X3798355 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 4660 BtK 16/12/11 10:10 146.a *G *rGc 200/100 4

3724/11 BodiU onisor x4260389 estacionar en reserVado Para aUtoBUses las casas 3430 GPZ 05/09/11 8:50 159.s *l *rGc 80/40 0

4799/11 BorJa manZanares adrian 72889146 estacionar en Zona Peatonal maYor 6772 Hct 07/11/11 2:55 94.2e *l *rGc 80/40 0

0686/12 BorJa manZanares adrian 72889146 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical mariano Granados 3027 HdH 20/02/12 11:05 154.- *l *rGc 80/40 0

0936/12 BorQUe Heras Jose santos 16766548 estacionar en ProHiBido ramon aYllon 9771 ddr 27/02/12 20:25 94.2 *l *rGc 80/40 0

0224/12 BorQUe Heras Jose santos 16766548 estacionar en reserVado Para taXis PlaZa ramon Y 9771 ddr 25/01/12 21:05 159.s *l *rGc 80/40 0

5121/11 caamaÑo Garcia miGUel anGel 72879352 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa so 7334 e 28/11/11 12:43 94.2e *l *rGc 80/40 0

0633/12 caFFarena mosQUera ariel X4478156 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de BU 7771 Z 20/02/12 17:41 50.1 *G *rGc 100/50 0

0318/12 calonGe sUBiran Jose anGel 72879444 estacionar en ProHiBido VeneraBle PalaFoX 4213 GsH 20/01/12 12:32 94.2 *l *rGc 80/40 0

5464/11 calVa canar Jose JoFFre X6818903 no resPetar la indicación de Una marca Vial estUdios 6331 ctm 07/12/11 12:48 171.- *l *rGc 80/40 0

0133/12 cHanG cHasin daniel alFonso X3128410 estacionar en Vado Permanente Valonsadero so 0649 e 10/01/12 16:42 94.2F *l *rGc 80/40 0

5444/11 cHaVarria Baines PaBlo 16807037 estacionar en Zona Peatonal PlaZa de la Blanca so 1873 G 03/12/11 23:20 94.2e *l *rGc 80/40 0

5151/11 cHaVarria Baines PaBlo 16807037 estacionar soBre la acera edUardo saaVedra so 1873 G 30/11/11 0:35 94.2e *l *rGc 80/40 0

0265/12 cHico silVa romUlo X7173487 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un mesta so 7281 e 16/01/12 19:40 146.a *G *rGc 200/100 4

0722/12 ciria andres carlos 16797699 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y rota de 1505 crs 21/02/12 17:12 94.2c *l *rGc 80/40 0

0070/12 coneJero dios de JUan 04536927 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa 3980 cZP 05/01/12 15:00 94.2e *l *rGc 80/40 0

5098/11 corredor alVira carlos 16793405 estacionar en Zona aZUl sin colocar el mesta 9801 GPZ 23/11/11 10:53 94.2B *l *rGc 80/40 0

0063/12 dental med asisten medica Y B82327396 no resPetar la indicación de Una marca Vial PlaZa del Z 7742 Bc 05/01/12 20:51 171.- *l *rGc 80/40 0

0281/12 diaZ BUBeros eladio 72893261 estacionar en Zona Peatonal institUto 5596 Bls 17/01/12 12:43 94.2e *l *rGc 80/40 0

0261/12 diaZ cUesta amalia 03841058 estacionar en estacionamiento eXclUsiVamente "J" PoliGono m 3628 tl 16/01/12 11:48 94.2d *G *rGc 200/100 0

5538/11 dieZ esteBan Jose lUis 50156283 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa 2519 BHr 19/12/11 21:30 94.2e *l *rGc 80/40 0

0835/12 eliPe mateo Pedro 16775206 no oBedecer seÑal de entrada ProHiBida rota de 8439 BcX 24/02/12 15:50 152.- *l *rGc 80/40 0

5424/11 emFortUr sl B09289943 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina 3340 GWX 25/12/11 19:00 146.a *G *rGc 200/100 4

0128/12 emiloVa dimitroVa sUetlana X8413337 estacionar en ProHiBido ronda eloY sanZ 4023 GdK 09/01/12 13:50 94.2 *l *rGc 80/40 0

5477/11 escUdero cantalaPiedra 12137985 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa san andres 3853 BsZ 10/12/11 17:40 94.2a *l *rGc 80/40 0

0385/12 esPallarGUes teres maria 05388560 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 7464 dPX 27/01/12 16:12 146.a *G *rGc 200/100 4

5526/11 eXtrema tacones aGUstin 07010141 estacionar en Vado Permanente las casas m 6779 Pn 17/12/11 22:45 94.2F *l *rGc 80/40 0

0512/12 FaJardo crUZ de la JoHn X5658982 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la m 5504 PP 13/02/12 17:45 146.a *G *rGc 200/100 4

5487/11 Farcas Felician X8276828 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa ramon Y 9938 BtY 13/12/11 13:11 94.2c *l *rGc 80/40 0

5448/11 FernandeZ GomeZ alBerto 72888848 estacionar en reserVado Para aUtoBUses las casas 3522 dKY 04/12/11 10:22 159.s *l *rGc 80/40 0

5014/11 FernandeZ miralles GonZalo 76109387 estacionar en carril de circUlacion morales 4749 GBJ 17/11/11 14:30 91.1 *G *rGc 200/100 0

0782/12 Ferrer macHin JUlio 16801275 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical Posito so 4573 F 22/02/12 11:38 154.- *l *rGc 80/40 0

0088/12 GaBarre teJero antonio aBel 25470700 no resPetar la indicación de Una marca Vial ramon aYllon Z 4972 aY 05/01/12 11:30 171.- *l *rGc 80/40 0

5139/11 GalleGo caBallero alBerto 72885973 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa del so 5641 e 29/11/11 12:20 154.- *l *rGc 80/40 0

0844/12 GalleGo caBallero edUardo 72884914 estacionar en ProHiBido morales 7609 dHK 25/02/12 15:27 94.2 *l *rGc 80/40 0

0529/12 Garcia HUerta marta rosario 16794337 estacionar soBre la acera aGUirre 3317 Gns 14/02/12 17:20 94.2e *l *rGc 80/40 0

5020/11 Garcia merino emilio 16780112 estacionar soBre la acera caro 6733 BFr 17/11/11 17:44 94.2e *l *rGc 80/40 0

0628/12 Garcia miGUel edUardo JesUs 16783446 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de so 0587 d 20/02/12 16:51 50.1 *G *rGc 300/150 2

5052/11 Garcia PoZa JesUs 72886765 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical santa ana 6559 BXt 18/11/11 8:10 154.- *l *rGc 80/40 0

5426/11 Garcia reVilla JesUs 16786471 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 1084 dBV 23/12/11 23:30 146.a *G *rGc 200/100 4

5622/11 Garcia sanZ Benito 16802670 estacionar en ProHiBido PlaZa del 0450 cZm 28/12/11 12:00 94.2 *l *rGc 80/40 0

5627/11 Gil anGUlo carlos 16810891 estacionar en Zona Peatonal san JUan 4981 cmm 28/12/11 17:00 94.2e *l *rGc 80/40 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0469/12 Gil martineZ roBerto 17755589 no resPetar la indicación de Una marca Vial Posito 8670 GJK 08/02/12 17:45 171.- *l *rGc 80/40 0

5102/11 GomeZ GomeZ teoFilo JUan 16792822 no oBedecer Una seÑal de ProHiBicion o ramillete so 9502 e 24/11/11 21:06 154.- *G *rGc 200/100 0

5091/11 GomeZ loPeZ maria lUisa 16791505 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y VeneraBle PalaFoX m 6226 JV 23/11/11 12:56 94.2c *l *rGc 80/40 0

5041/11 GonZaleZ GonZaleZ conrado 12230737 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 8703 FKm 10/12/11 16:53 146.a *G *rGc 200/100 4

0827/12 GonZaleZ GUtierreZ JesUs 12227351 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de 3675 GdW 23/02/12 12:51 94.2c *l *rGc 80/40 0

4428/11 GonZaleZ rUBio lUis 16797115 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa VeneraBle PalaFoX 9167 HFB 09/10/11 6:18 94.2a *l *rGc 80/40 0

5496/11 GonZaleZ rUBio lUis 16797115 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical rota de so 0671 G 14/12/11 13:10 154.- *l *rGc 80/40 0

0304/12 GonZaleZ rUBio lUis 16797115 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y rota de so 0671 G 20/01/12 9:37 94.2c *l *rGc 80/40 0

0389/12 GonZaleZ soler Francisco 17209840 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina 7928 GWY 26/01/12 19:10 146.a *G *rGc 200/100 4

0581/12 GonZaleZ sUareZ JaVier lUis 32784133 estacionar en Zona Peatonal san JUan 5246 HHs 16/02/12 17:20 94.2e *l *rGc 80/40 0

0658/12 GraBiec ilona iZaBela X2245409 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono m 5650 Zc 21/02/12 17:14 50.1 *G *rGc 300/150 2

4990/11 GUtierreZ oZa Jose anGel 30577895 estacionar en Vado Permanente las casas 6742 GKJ 14/11/11 11:01 94.2F *l *rGc 80/40 0

0014/12 HernandeZ cacHo maria del 16791801 no resPetar la indicación de Una marca Vial Garcia solier lo 1227 s 02/01/12 13:09 171.- *l *rGc 80/40 0

5043/11 HernandeZ marco de alBerto 16778522 no resPetar la indicación de Una marca Vial saGUnto m 3314 Vn 18/11/11 19:52 171.- *l *rGc 80/40 0

5075/11 Herrero llorente rUFo 16803477 estacionar soBre la acera carretera Z 1121 BG 21/11/11 9:36 94.2e *l *rGc 80/40 0

5618/11 Hornillos marin Jose Pedro 16785475 estacionar en Zona Peatonal san JUan de 5718 dHc 27/12/11 19:55 94.2e *l *rGc 80/40 0

0340/12 iVanoV diKoV diKo X6763948 estacionar en Zona Peatonal san JUan 8190 ctP 26/01/12 14:30 94.2e *l *rGc 80/40 0

0151/12 JeBBar Hanane X7376616 estacionar en Vado Permanente Garcia solier 9503 GKB 11/01/12 23:51 94.2F *l *rGc 80/40 0

5461/11 JimeneZ Frances andres 17847129 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical la doctrina 0160 FVW 07/12/11 7:55 154.- *l *rGc 80/40 0

5192/11 JimeneZ Frances andres 17847129 estacionar soBre la acera PlaZa de 0160 FVW 01/12/11 12:47 94.2e *l *rGc 80/40 0

0683/12 JimeneZ GUaman maGalY X4711495 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y VeneraBle PalaFoX 2259 BXX 20/02/12 13:15 94.2c *l *rGc 80/40 0

0093/12 laFUente HernandeZ 72883862 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono santa maria 7445 FnY 06/01/12 20:01 18.2 *G *rGc 200/100 3

0630/12 laiGlesia sancHo Fernando 72985767 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de 5300 cdt 20/02/12 17:31 50.1 *G *rGc 100/50 0

5431/11 laZaro PereZ maria Gemma 16799426 estacionar en ProHiBido oBstacUliZando la san JUan 2921 BVH 07/12/11 13:00 91.1 *G *rGc 200/100 0

0448/12 leKsandroV arsoV miroslaV X5839740 no resPetar la indicación de Una marca Vial ronda eloY sanZ Z 0094 am 07/02/12 13:06 171.- *l *rGc 80/40 0

5467/11 liZarraGa claVeria raFael 45418296 estacionar soBre la acera PlaZa cinco Villas 9884 cZK 07/12/11 12:30 94.2e *l *rGc 80/40 0

0594/12 loZano loPeZ carlos 11970223 estacionar en Paso de Peatones con riesGo calleJon del 3629 dGs 12/02/12 2:11 94.2a *G *rGc 200/100 0

0783/12 lUBias sanZ Jose JaVier 16802869 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical Posito so 7628 F 22/02/12 11:30 154.- *l *rGc 80/40 0

0882/12 lUcena GonGora Francisco 50312460 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 6400 cKF 28/02/12 11:28 50.1 *G *rGc 300/150 2

5104/11 maBWati cedric X7143538 estacionar en doBle Fila. alFonso Viii 9843 Gnc 24/11/11 17:27 94.2G *l *rGc 80/40 0

0410/12 maineZ FernandeZ tomas 16783015 estacionar en Zona Peatonal PlaZa de san Gil so 1953 F 03/02/12 14:05 94.2e *l *rGc 80/40 0

0331/12 maKromUeBle castilla sl B47430871 no oBedecer seÑal de entrada ProHiBida maYor 6317 GGH 23/01/12 16:00 152.- *l *rGc 80/40 0

5389/11 marco GUtierreZ JesUs JUlian 36887201 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad carretera de 6711 BFr 29/11/11 11:51 50.1 *G *rGc 100/50 0

0893/12 marin Herrero JUan antonio 72872247 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 7919 FHX 28/02/12 12:18 50.1 *G *rGc 100/50 0

0503/12 marioV iVanoV Qandrean X8369981 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono santo tome 4936 Bcr 11/02/12 19:30 18.2 *G *rGc 200/100 3

5621/11 marQUeZ reoYo mario lUis 16804398 estacionar en Zona Peatonal calleJon del so 5111 e 28/12/11 21:31 94.2e *l *rGc 80/40 0

0351/12 marron martineZ Jose emilio 16786225 estacionar en reserVado Para taXis PlaZa ramon Y 7864 BnB 28/01/12 3:50 159.s *l *rGc 80/40 0

5211/11 martin mUniente Jason 73130722 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y santa BarBara so 5179 e 02/12/11 12:26 94.2c *l *rGc 80/40 0

5177/11 martineZ alcalde lUis 72893158 no resPetar la indicación de Una marca Vial santa maria 2877 cWG 01/12/11 20:00 171.- *l *rGc 80/40 0

5095/11 martineZ GUerrero dieGo 16798574 estacionar en estacionamiento eXclUsiVamente la doctrina 9947 BtY 23/11/11 10:15 94.2d *G *rGc 200/100 0

0492/12 martineZ laFUente alBerto 16802195 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa ramon Y so 7251 d 10/02/12 12:41 154.- *l *rGc 80/40 0

0100/12 martineZ laFUente alBerto 16802195 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical VeneraBle so 7251 d 07/01/12 17:42 154.- *l *rGc 80/40 0

5176/11 martineZ loZano isidro 72775368 estacionar en doBle Fila. santa maria 1971 FZl 01/12/11 19:55 94.2G *l *rGc 80/40 0

5011/11 mateos moHedano emiliano 51978474 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa Posito 5923 clZ 16/11/11 18:20 94.2a *l *rGc 80/40 0

0182/12 maYo maYo JUan 76150849 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical mariano Granados so 9990 e 14/01/12 13:12 154.- *l *rGc 80/40 0

5542/11 mediaVilla llorente Jose lUis 72878323 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa clemente saenZ B 9408 PU 19/12/11 18:40 94.2a *l *rGc 80/40 0

5183/11 mediaVilla llorente Jose lUis 72878323 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y VeneraBle PalaFoX B 9408 PU 01/12/11 13:16 94.2c *l *rGc 80/40 0

5507/11 mediaVilla llorente Jose lUis 72878323 estacionar en doBle Fila. carretera B 9408 PU 15/12/11 8:35 94.2G *l *rGc 80/40 0

0037/12 mediaVilla llorente Jose lUis 72878323 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa tirso de molina B 9408 PU 03/01/12 14:00 94.2a *l *rGc 80/40 0

0642/12 melo melo cristian Vladimir X7227628 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 7788 FXt 21/02/12 12:37 50.1 *G *rGc 300/150 2

5182/11 miGUel escolar Victorino 71246923 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa ramon Y 9893 BtJ 01/12/11 12:00 94.2c *l *rGc 80/40 0

0629/12 miralles GoiG carlos 72884078 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de m 1772 ll 20/02/12 17:31 50.1 *G *rGc 300/150 2

0730/12 miralles GoiG carlos 72884078 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de la Blanca m 1772 ll 21/02/12 16:11 94.2c *l *rGc 80/40 0

0354/12 miteV anGeloV anton X6913423 estacionar en Vado Permanente Francisco loPeZ B 4795 mn 27/01/12 22:13 94.2F *l *rGc 80/40 0

5198/11 moBelYde soc cooP F42002030 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical clemente saenZ 9411 GBF 02/12/11 17:00 154.- *l *rGc 80/40 0

0790/12 montes casQUero JosUe 70890094 estacionar en Zona Peatonal arco del cUerno so 5403 d 22/02/12 17:06 94.2e *l *rGc 80/40 0

5466/11 moral alonso cesar 16807718 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa 5606 cBB 07/12/11 12:05 94.2e *l *rGc 80/40 0

0307/12 moral alonso cesar 16807718 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa del 5606 cBB 20/01/12 15:55 154.- *l *rGc 80/40 0

0283/12 moral alonso cesar 16807718 estacionar en ProHiBido PlaZa del 5606 cBB 03/01/12 11:10 94.2 *l *rGc 80/40 0

0917/12 mUÑoZ liranZo santiaGo 25685480 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de 6835 cGG 05/03/12 16:08 50.1 *G *rGc 100/50 0
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Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P
Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Tot./Red.

0779/12 nicolas laFUente cesar 16792956 no resPetar la indicación de Una marca Vial ronda eloY sanZ 1904 FcX 20/02/12 14:03 171.- *l *rGc 80/40 0

5103/11 noVo Pena noelia 32698788 no resPetar la indicación de Una marca Vial esPolon 4733 BPc 24/11/11 20:23 171.- *l *rGc 80/40 0

0391/12 ocHeda Garcia marGarita 73551881 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina 7147 dKX 29/01/12 14:12 146.a *G *rGc 200/100 4

0258/12 PaladineZ rios Pedro 72896668 estacionar en Vado Permanente Francisco del rio 1953 dHn 16/01/12 16:50 94.2F *l *rGc 80/40 0

0921/12 Panaderia alFa sl B42139006 condUcir soBrePasando el limite de aVenida de 5158 GFc 05/03/12 17:19 50.1 *G *rGc 300/150 2

0536/12 PascUal caBanillas JorGe 16809113 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa 1240 cFm 14/02/12 13:00 94.2e *l *rGc 80/40 0

5419/11 PereZ aZaGra JesUs carlos 73078687 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina 8683 GnV 21/12/11 12:01 146.a *G *rGc 200/100 4

5399/11 PereZ JaraUta JesUs maria 73077060 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de so 4974 d 13/12/11 11:51 50.1 *G *rGc 300/150 2

5154/11 PereZ orteGa edUardo 77577107 estacionar en doBle Fila. mariano Vicen 1065 FWn 30/11/11 12:09 94.2G *l *rGc 80/40 0

5472/11 Pino del llorente JesUs 16795709 estacionar en los carriles o Partes de la VÍa esPolon so 4256 F 09/12/11 17:35 94.2a *l *rGc 80/40 0

0791/12 PostiGo iZQUierdo JesUs 72887729 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical los mirandas 8967 FVn 22/02/12 20:55 154.- *l *rGc 80/40 0

0741/12 PUYUelo PaBlo de raFael 16712779 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad carretera de so 6784 e 22/02/12 12:34 50.1 *G *rGc 300/150 2

5516/11 ramos BlaZQUeZ mª desiree 16808425 estacionar en Zona Peatonal san JUan 0813 GsP 16/12/11 12:32 94.2e *l *rGc 80/40 0

0263/12 recio aViles aBelardo 16803310 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono san Benito 7912 cKJ 16/01/12 13:13 18.2 *G *rGc 200/100 3

5510/11 reJon oBils silVia 51377010 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono caBalleros 6968 BJW 15/12/11 11:58 18.2 *G *rGc 200/100 3

5378/11 reYes arriBa de lUis mariano 08108925 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 5234 BHP 22/11/11 11:39 50.1 *G *rGc 300/150 2

0296/12 rio del martineZ maria aUrora 16777857 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa de la Blanca 2519 dJX 19/01/12 13:00 154.- *l *rGc 80/40 0

0537/12 riosalido miranda JUan 70165129 estacionar en ProHiBido Jose tUdela GU 0857 G 14/02/12 19:49 94.2 *l *rGc 80/40 0

0682/12 rodriGUeZ arcocHa manUel 16707718 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono caro 5569 dKF20/02/12 12:59 18.2*G
*rGc 200/100 3

5415/11 rodriGUeZ ordoÑeZ FaBian X3593464 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 0899 HBV 14/12/11 14:21 146.a *G *rGc 200/100 4

0319/12 rodriGUeZ PereZ HaritZ 72556990 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de 3665 ddH 20/01/12 12:48 94.2c *l *rGc 80/40 0

5468/11 roJas caBrera JHon rUBen X6537601 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical PlaZa de la Blanca 8197 dJG 08/12/11 1:37 154.- *l *rGc 80/40 0

0483/12 roJas sUntasiG seGUndo 72899643 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de 8369 csB 09/02/12 17:27 94.2c *l *rGc 80/40 0

0013/12 romero caYUela rUBen 72889934 estacionar en doBle Fila sin condUctor mesta 0911 dGF 02/01/12 11:25 91.2H *G *rGc 200/100 0

5392/11 romero martin aaron 72885395 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad carretera de 9163 Gnt 07/12/11 16:06 50.1 *G *rGc 300/150 2

0488/12 rUBio calVo ana carmen 16804986 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de 5011 Bdc 10/02/12 10:52 94.2c *l *rGc 80/40 0

0692/12 rUPereZ lorenZo aZUcena 16790456 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa so 1470 G 20/02/12 15:21 94.2e *l *rGc 80/40 0

5053/11 sainZ santana Pedro 13870743 no resPetar la indicación de Una marca Vial santa BarBara so 9589 F 18/11/11 10:25 171.- *l *rGc 80/40 0

5452/11 sancHeZ de la Blanca cacHo 78747095 estacionar en Zona aZUl sin colocar el calleJon del na 2012 Bd 05/12/11 16:42 94.2B *l *rGc 80/40 0

5074/11 santa crUZ Garcia rUBen 16810633 estacionar en Zona aZUl sin colocar el saGUnto 5028 cnF 21/11/11 11:00 94.2B *l *rGc 80/40 0

0219/12 santo del sanZ maXimo JaVier 72884224 estacionar en Zona Peatonal las FUentes 7252 Gcr 25/01/12 13:45 94.2e *l *rGc 80/40 0

0180/12 sanZ GomeZ carlos 16796599 estacionar en Paso de Peatones caro 1069 FVZ 13/01/12 11:25 94.2e *l *rGc 80/40 0

5646/11 sanZ martineZ JaVier 16549770 estacionar en ProHiBido oBstacUliZando la carretera 7126 FJY 30/12/11 20:15 91.1 *G *rGc 200/100 0

0380/12 serVicios orGaniZatiVos B42139410 estacionar en Zona Peatonal soroVeGa 9909 cJl 31/01/12 21:25 94.2e *l *rGc 80/40 0

5179/11 silVio FiliP X6509500 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y mariano Granados 7627 FJn 01/12/11 8:38 94.2c *l *rGc 80/40 0

5616/11 soria calVo cesar 16810310 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y mariano Vicen m 6596 Zt 27/12/11 17:35 94.2c *l *rGc 80/40 0

0546/12 soto Barron cristina 72893663 estacionar en Zona aZUl sin colocar el reY saBio cU 6153 J 14/02/12 11:00 94.2B *l *rGc 80/40 0

0474/12 tierno san QUirico Victor 72875807 estacionar en doBle Fila. aVenida de Z 8153 aY 08/02/12 14:35 94.2G *l *rGc 80/40 0

0789/12 tineo Viscaino aleX miGUel X8786854 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y aVenida de 4073 cHm 22/02/12 19:12 94.2c *l *rGc 80/40 0

0905/12 torrecilla Jimeno Gerardo 72878897 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 4238 FtB 28/02/12 16:45 50.1 *G *rGc 300/150 2

0634/12 tosHeVa KUZmanoVa KameliYa X5235445 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 0683 cPl 21/02/12 12:00 50.1 *G *rGc 400/200 4

5540/11 tUndidor moreno oscar 16803042 estacionar en Zona Peatonal teatinos so 4237 F 19/12/11 21:36 94.2e *l *rGc 80/40 0

0843/12 tUtor anton anGel 16724746 estacionar en Zona Peatonal adUana VieJa so 4183 F 25/01/12 12:59 94.2e *l *rGc 80/40 0

0409/12 Ureta de miGUel cristina 72884888 estacionar en Zona aZUl sin colocar el condes de lerida 8278 FZX 03/02/12 10:55 94.2B *l *rGc 80/40 0

5498/11 Ureta de miGUel cristina 72884888 estacionar en reserVado Para aUtoBUses las casas 8278 FZX 14/12/11 13:15 159.s *l *rGc 80/40 0

0221/12 Velasco iZQUierdo maria 20466170 estacionar en Zona aZUl sin colocar el medinaceli 0041 GKG 25/01/12 16:42 94.2B *l *rGc 80/40 0

0336/12 VerdeZoto PasUY Jose aleXis X5292870 estacionar en Zona Peatonal concePciones 0595 dVZ 24/01/12 12:10 94.2e *l *rGc 80/40 0

5018/11 Vlad corina Y0589042 estacionar en Zona aZUl sin colocar el mesta HU 4193 P 17/11/11 16:48 94.2B *l *rGc 80/40 0

5428/11 YoUceF GomeZ lUis alBerto 72966735 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la so 6595 F 26/12/11 18:19 146.a *G *rGc 200/100 4

5047/11 ZaPata camPero Victor X7059955 circUlar o entrar en Zona eXclUida a la aVenida de 9146 cHt 18/11/11 20:19 170.G *l *rGc 80/40 0

total: 163

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. *lrJaPPac = ley de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada
en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos
a detraer una vez la sanción sea firme.

soria, 17 de abril de 2012.– el instructor, andrés Hernández martínez. 980
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cÉdUla de notiFicación resolUción eXPedientes sancionadores 
intentada sin resultado la notificación de las resoluciones de los expedientes sancionadores cu-

yos titulares se indican y al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero (B.o.e. 12, de 14 de enero
de 1999), se hace pública notificación a los interesados mediante el presente anuncio: 

a la vista de los antecedentes que obran en el expediente instruido en virtud de denuncia for-
mulada por el hecho que se indica, el Primer teniente de alcalde, d. luis a. rey de las Heras,
en uso de las facultades delegadas por resolución de la alcaldía de fecha 11 de julio de 2007,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.2 de la *lsV, 15.1 y 15.3, del *rPst, asis-
tido por el secretario General adoptó la siguiente resolución: 

“estimándose probados los hechos y considerando que los mismos constituyen una infrac-
ción del precepto que se indica, de conformidad con la propuesta del instructor, he resuelto, im-
poner la sanción que también se indica a los titulares que se relacionan.”

modo de Proceder:
a.- conFormidad con la resolUción: PaGo de la sanción
la multa deberá hacerse efectiva dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de su

firmeza, (art. 90, l.s.V.), en horario de 9 a 14 y de lunes a viernes, en la oficina de denuncias
de la Policía local de soria, sita en la calle obispo agustín, 2, a través de giro postal o mediante
transferencia bancaria en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad, caja rural Provincial de so-
ria, nº 3017-0100-51-2047245721 a nombre del “excmo. ayuntamiento de soria, Policía local”,
sin olvidar consignar el número de expediente, fecha de la denuncia y titular de la misma.

B.- disconFormidad con la resolUción: 
la resolución es definitiva en vía administrativa pudiendo interponer potestativamente re-

curso de reposición, ante el ilmo. sr. alcalde, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de su publicación. no se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, do-
cumentos y alegaciones que pudieran haber sido aportadas en el procedimiento originario.

la interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni
la de la sanción. en caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se en-
tenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud.

el recurso de reposición se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el plazo
de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa.

el recurso contencioso-administrativo podrá interponerlo directamente en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, ante el Juzgado de la misma
Jurisdicción con sede en soria o en el lugar donde tenga fijada su residencia.

en caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto. en el caso de desestimación presunta el plazo de
interposición será de seis meses y se contará desde el día siguiente a aquel en que deba enten-
derse desestimado por silencio administrativo

notas de interÉs:
las sanciones no abonadas, de no hacer efectivo su importe en el plazo indicado, su exacción

se llevará a cabo por el procedimiento de apremio, incrementándose el importe hasta en un
20%, más los intereses legales que correspondan, siendo título ejecutivo la providencia de
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apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la administración gestora.
(art. 90, *l.s.V).

*en caso de que la sanción conlleve la detracción de puntos, éstos se retirarán del permiso o
licencia para conducir una vez la sanción sea firme. 
Nº Titular D.N.I. Lugar Vehículo Denuncia Art.Cal. Importe *P

Expte. Conductor/a C.I.F. Descripción hecho denunciado Infracción Matrícula Fecha/Hora Sanción

a-0722/1 alcalde sancHeZ JoaQUin 16801754 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 8855 BmW 04/03/11 17:1 9.Bis *mG 600 0

4655/11 alVareZ sancHeZ maria 50158257 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad carretera de 3403 GVB 15/11/11 11:5 50.1 *G *rGc 400 4

1940/11 Biel martin anGel 18421962 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina Z 2019 BH 09/05/11 18:4 146.a *G *rGc 200 4

0306/12 BordeJe Garcia miGUel 16799434 circUlar con Una tasa de alcoHol en aire alBerca so 3604 F 20/01/12 8:09 20.1 *mG 500 6

a-1316/1 BorJa BorJa Jose lUis 45420444 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 2075 dHs 14/04/11 13:5 9.Bis *mG 600 0

3217/11 caBallero FernandeZ X6522689 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 5967 cZB 11/08/11 9:17 146.a *G *rGc 200 4

a-1601/1 cHoQUe QUisPe rolando X8256091 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - so 9313 e 04/05/11 9:40 9.Bis *mG 600 0

a-1827/1 corredor Grande 17190948 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 8727 cJG 05/05/11 10:2 9.Bis *mG 900 0

3925/11 corredor Grande 17190948 estacionar en ProHiBido real 8727 cJG 12/09/11 10:4 94.2 *l *rGc 80 0

a-5532/1 dUal BorJa miGUel 09255874 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - P 8606 H 28/10/10 15:1 9.Bis *mG 600 0

5660/11 el HamoUcHe Benessa omar 03144618 comPortarse indeBidamente en la circUlacion mesta Va 8474 ad 09/12/11 11:2 2.1 *l *rGc 80 0

3942/11 Garcia loPeZ JaVier 16808064 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un tirso de molina Z 8738 as 27/09/11 19:1 146.a *G *rGc 200 4

5057/11 Garcia lUcas Pedro 17174302 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa del 8704 cBn 18/11/11 13:1 94.2c *l *rGc 80 0

0276/12 Garcia sanZ rodolFo 20780472 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono aVenida de 9367 GGB 17/01/12 9:00 18.2 *G *rGc 200 3

5447/11 Garcia tUtor adrian 72891117 circUlar con Una tasa de alcoHol en aire oBisPo aGUstin so 4183 F 04/12/11 0:29 20.1 *mG 500 6

0298/12 GomeZ elias inmacUlada 16800927 estacionar soBre la acera inFantes de lara 7453 cGY 19/01/12 1:35 94.2e *l *rGc 80 0

5165/11 GomeZ moreno rUFino 16786748 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa de 9968 Fnt 30/11/11 12:4 94.2c *l *rGc 80 0

a-1321/1 GonZaleZ PereZ de leon 75545700 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - H 9918 Z 19/04/11 12:2 9.Bis *mG 600 0

a-1583/1 HernandeZ marco de 16778522 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - m 3314 Vn 30/04/11 13:2 9.Bis *mG 600 0

a-1161/1 JimeneZ Barca Venancio 16800813 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - m 6990 Pn 04/04/11 18:5 9.Bis *mG 600 0

0126/12 lara Garcia Yolanda 78031251 estacionar en Zona aZUl sin colocar el soroVeGa 9155 Blr 09/01/12 12:4 94.2B *l *rGc 80 0

0194/12 maden Garcia Pedro X9710325 circUlar con Una tasa de alcoHol en aire PlaZa del so 0671 G 15/01/12 9:29 20.1 *mG 500 4

a-2350/1 meran simon BoliVar X9581006 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - Vi 5974 X 13/06/11 20:4 9.Bis *mG 600 0

a-1146/1 mielGo Garcia Jose alBerto 22740718 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 9376 FsP 02/04/11 2:32 9.Bis *mG 1500 0

a-1758/1 moral alonso cesar 16807718 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 5606 cBB 08/05/11 19:4 9.Bis *mG 600 0

3333/11 naFria BacHiller JUan 16769092 estacionar en ProHiBido Por seÑal Vertical alBacete so 1222 G 09/08/11 17:3 154.- *l *rGc 80 0

a-1311/1 necUla nelU nicUsor Y0646637 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - cs 5613 am 09/04/11 14:3 9.Bis *mG 600 0

2951/11 niÑo BerGara BorJa 16058085 no resPetar la indicación de Una marca Vial santa BarBara 8097 GXX 18/07/11 12:0 171.- *l *rGc 80 0

3207/11 nistor miHai X7123232 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad aVenida de 2947 BBt 20/08/11 19:5 50.1 *G *rGc 300 2

3491/11 orden de la moZo anGeles 16778104 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y mariano Vicen so 3256 G 22/08/11 11:2 94.2c *l *rGc 80 0

a-1172/1 Petricia adrian dimitrU X9249270 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - te 3219 H 16/03/11 12:3 9.Bis *mG 600 0

a-1310/1 ramallo martineZ daVid 34787958 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 7218 cmK 08/04/11 15:0 9.Bis *mG 600 0

2892/11 real dieZ alBerto 13113541 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la 3124 HcG 30/07/11 2:08 146.a *G *rGc 200 4

2865/11 rodriGUeZ HernandeZ 14885085 condUcir soBrePasando el limite de Velocidad "a" PoliGono 8793 FXV 20/07/11 11:2 50.1 *G *rGc 400 4

a-1320/1 rodriGUeZ ordoÑeZ FaBian X3593464 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 0899 HBF 18/04/11 12:0 9.Bis *mG 600 0

0198/12 saHli HicHam X4334178 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un PlaZa del rosario 7963 BWH 15/01/12 10:5 146.a *G *rGc 200 4

3344/11 sancHeZ sanZ santos 16782620 estacionar en Zona seÑaliZada Para carGa Y PlaZa del 7014 BJn 10/08/11 13:3 94.2c *l *rGc 80 0

3481/11 seBastian FernandeZ iVan 34845263 Usar las seÑales acUsticas sin motiVo leGal santa clara 2066 cVr 02/09/11 10:2 44.3 *l *lsV 80 0

4777/11 simBaÑa caBeZas maria X6413224 circUlar con Una tasa de alcoHol en aire edUardo saaVedra so 7622 F 06/11/11 6:20 20.1 *mG 500 6

0199/12 simBaÑa PUlUPa marco X5625039 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un PlaZa del rosario so 6223 e 15/01/12 10:5 146.a *G *rGc 200 4

4931/11 siYanoV KrUmoV iVaYlo X9180923 no resPetar, el condUctor, la lUZ roJa de Un cUesta de la na 5040 at 03/11/11 8:50 146.a *G *rGc 200 4

a-1595/1 tarancon llorente JesUs 16778009 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - lo 4351 m 04/05/11 20:1 9.Bis *mG 600 0

a-0405/1 tarancon llorente JesUs 16778009 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - lo 4351 m 10/02/11 7:56 9.Bis *mG 600 0

a-0170/1 tUrBo araGon, sa a50653054 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - Z 8098 Bc 23/01/11 22:3 9.Bis *mG 600 0

a-0768/1 Valentin artiGas Fernando 17707356 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 9292 GWY 12/02/11 16:4 9.Bis *mG 600 0

a-1828/1 Valentin artiGas Fernando 17707356 no indicar el titUlar del VeHÍcUlo, - 2660 cZH 05/05/11 10:2 9.Bis *mG 900 0

3445/11 YaGUe YaGUe maria Pilar 16802311 condUcir UtiliZando manUalmente el teleFono aVenida de 4592 GZm 16/08/11 13:3 18.2 *G *rGc 200 3

total: 47

*abreviaturas: *rGc = reglamento General de circulación, r. decreto 1428/2003, de 21 de noviembre. *lsV= ley de tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, r. de-
creto ley 339/1990 de 2 de marzo. *rPst= reglamento de Procedimiento sancionador en materia de tráfico, r. decreto 320/1994, de 25 de febrero. *lrJaPPac = ley de régimen Ju-
rídico de las administraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/1992, de 26 de noviembre. *omt = ordenanza municipal de tráfico y seguridad Vial, publicada
en el BoP el 25/10/2004. *rGV = reglamento General de Vehículos, r.d. 2822/1998, de 23 de diciembre. calificación infracción: *l = leve; *G = Grave; *m = muy Grave. *P =Puntos
a detraer una vez la sanción sea firme. rPP = resolución sancionadora con detraccion de puntos cuya 

soria, 17 de abril de 2012.– el técnico de la administración General, (Firma por delegación
del secretario General por decreto de alcaldía de fecha 15 de julio de 2011), Fco. Javier ma-
tute antón. 981
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ALCUBILLA DE AVELLANEDA
resultando que durante el plazo de quince días hábiles de exposición al público del Presu-

puesto General para 2012, no se ha formulado ninguna reclamación, y comprensivo del presu-
puesto general de este ayuntamiento, Bases de ejecución, Plantilla de personal, queda elevado
a definitivo el acuerdo de aprobación de dicho presupuesto, según establece el artículo 169 
real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales y el articulo 20 del real decreto 500/1990 de 20
de abril se publica el resumen del mismo por capítulos
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................34.000

impuestos indirectos......................................11.000

tasas y otros ingresos....................................22.800

transferencias corrientes...............................35.800

ingresos patrimoniales...................................74.000

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ..................9.000

transferencias de capital ..............................53.000

total inGresos....................................240.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................31.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ........94.500

transferencias corrientes ..............................15.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................90.140

transferencias de capital ................................9.500

total Gastos........................................240.000

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.
a) Plazas de funcionarios.

secretaría-intervención, en agrupación con los municipios de espejón y espeja de san mar-
celino (1).
b) Personal Laboral:

temporal:
Peón usos múltiples (2).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado decreto, se podrá interponer directamente

contra el referenciado Presupuesto general, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

alcubilla de avellaneda, 13 de abril de 2012.– el alcalde, Gustavo marín Puente. 954

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para arrendamiento de

nave Vivero municipal de carácter modular; bien inmueble ubicado en el Polígono industrial
“laGüera”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo. ayuntamiento del el Burgo de osma ciudad de osma.
b) dependencia que tramita el expediente. secretaría.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia. secretaría.

2) domicilio. Plaza mayor 9.



3) localidad y código postal. Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.

4) teléfono. 975 340107.

5) telefax. 975 340871.

6) correo electrónico. secretaria@burgosma.es.

7) dirección de internet del perfil del contratante. http://www.burgosma.es/index.php?id=41

d) número de expediente. 2/PriV/2012.

2. Objeto del Contrato:
a) tipo. Privado.

b) descripción. arrendamiento de nave Vivero de empresas de carácter modular.

3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación. ordinaria.

b) Procedimiento. abierto y por concurso.

4. Importe del Arrendamiento. según las diferentes opciones de módulos conforme al anexo
del Pliego de Prescripciones técnicas, que van desde 4.800 € anuales por dos módulos con una
superficie de 230 m2 hasta 18.780 € anuales por doce módulos que comprende una superficie
de 1.380 m2. a estas cantidades deberá añadirse el iVa correspondiente.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe) no.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso).

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación. 30 días naturales siguientes a la publicación de este anuncio.

si la fecha límite coincide con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

b) modalidad de presentación. en el registro General o por correo.

c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento.

1. dependencia. casa consistorial.

2. domicilio. Plaza mayor nº 9.

3. localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma, 42300.

4. dirección electrónica: secretaria@burgosma.es.

8. Apertura de ofertas:
a) descripción. sobre nº 1 documentación General y sobre nº 2 Proposición económica.

b) dirección. salón reuniones-comisiones casa consistorial.

c) localidad y código postal. el Burgo de osma-ciudad de osma. 42300.

d) Fecha y hora. se avisará oportunamente.

el Burgo de osma-ciudad de osma, 17 de abril de 2012.– el alcalde, antonio Pardo capi-
lla. 990

COVALEDA
Por resolución de alcaldía de fecha 11 de abril de 2012, se aprobaron las bases y la convo-

catoria para cubrir la/s plaza/s de Guarda de montes para este ayuntamiento de covaleda, me-
diante sistema de oposición.
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las bases aprobadas, que regularán el proceso de selección, serán las siguientes:
es objeto de las presentes bases la provisión en régimen de interinidad de la plaza que se in-

cluye en la oferta Pública de empleo correspondiente al ejercicio del año 2012, aprobada por
resolución de alcaldía de fecha 07/02/2012 y publicada en el Boletín oficial de castilla y 
león número 35, de 20 de febrero de 2012, cuyas características son:

- Grupo: e; subescala: administración especial; número de vacantes: 1; denominación:
Guarda de montes.

la plaza referida está adscrita a Patrimonio y orden Público y las funciones que tiene enco-
mendadas son las siguientes: 

- Vigilancia y mantenimiento del monte 125 del c.U.P.
- Vigilancia y control del cumplimiento de las prescripciones de la ordenanza municipal de

Policía y Buen Gobierno.
- colaboración con otros servicios municipales en tareas similares a las anteriores y de man-

tenimiento urbano.
el sistema selectivo elegido es de oposición.
PRIMERO. Condiciones de admisión de aspirantes
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:
a) tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la ley

7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.
d) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de

las administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos pú-
blicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. en el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.
SEGUNDO. Forma y plazo de presentación de instancias
las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los as-

pirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases Generales
para la plaza que se opte, se dirigirán a alcalde-Presidente del ayuntamiento de covaleda, y se
presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al de las publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín oficial del estado.

en relación con la presentación, habrá que estar a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento administrativo común.

las bases íntegras se publicarán en el Boletín oficial de la comunidad autónoma y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.
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la solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del dni o, en su caso, pasaporte.

- documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados.

- Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 25 euros, y que
deberá ingresarse en la cuenta municipal n.º 00494949082110012336 haciendo constar en el
texto la indicación “derechos examen guarda de montes”.

TERCERO. Admisión de Aspirantes
expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldía dictará resolución en el plazo

de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. en dicha reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del ayun-
tamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación.

así mismo se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora y lugar en que habrá
de realizarse el primer ejercicio de selección. el llamamiento para posteriores ejercicios se hará
mediante la publicación en el tablón de edictos de la corporación.

CUARTO. Tribunal Calificador
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.

el personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

el tribunal calificador estará constituido por:

- Presidente.

- secretario. 

- Vocales que determine la convocatoria.

la abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con el artículo
28 y 29 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común.

QUINTA. Sistema de selección y desarrollo de los procesos
Procedimiento de selección

el procedimiento de selección de los aspirantes constará de una única fase de oposición.

la calificación de cada uno de los ejercicios será de cero a diez puntos siendo eliminados los
aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. la puntuación de
cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de las puntuaciones otor-
gadas por cada uno de los miembros del tribunal.

el orden de actuación de los aspirantes será el determinado en el anuncio de la convocatoria.

Primer eJercicio: desarrollo de una prueba física consistente en realizar un recorrido
de unos cinco quilómetros, cargando con una mochila de unos cinco quilogramos de peso, en
el tiempo máximo de una hora.

seGUndo eJercicio: consistirá en contestar por escrito a un cuestionario de hasta un
máximo de treinta preguntas tipo test, que versará sobre el contenido de los temas siguientes:
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Grupo 1º, conocimientos específicos sobre el monte 125 del c.U.P.; Grupo 2º, legislación fo-
restal y Grupo 3º, ordenanzas municipales.

el tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de una hora.
tercer eJercicio: realización en el tiempo máximo de una hora de una propuesta de

actuación, informe, denuncia o dictamen, en relación con un tema del programa.
SEXTO. Calificación
la puntuación de todos los ejercicios será de cero a diez puntos resultando eliminados los

aspirantes que no lleguen a cinco puntos en cada uno de los ejercicios.
la calificación final será la suma de puntos de todos los ejercicios de los aspirantes aproba-

dos en la fase de oposición.
SÉPTIMO. Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los tribunales harán pública la relación

de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del ayuntamiento, precisándose
que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. dicha
relación se elevará al Presidente de la corporación, que la publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria.

los aspirantes propuestos aportarán ante la administración, dentro del plazo de 20 días na-
turales desde que se publican en el tablón de edictos del ayuntamiento y en el Boletín Oficial
de la Provincia Soria, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisi-
tos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la do-
cumentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las con-
diciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar
únicamente certificación del ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

la condición de empleado público se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguien-
tes requisitos:

a) superación del proceso selectivo.
b) nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el diario ofi-

cial correspondiente.
c) acto de acatamiento de la constitución y, en su caso, del estatuto de autonomía corres-

pondiente y del resto del ordenamiento Jurídico.
d) toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
a efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán

sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selec-
tivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 de la ley
7/2007, de 12 de abril, del estatuto Básico del empleado Público).
OCTAVO. Incidencias
las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada de conformidad con lo establecido

en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de la administraciones Públicas
y del Procedimiento administrativo común.
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contra las presentes bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los in-
teresados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la alcaldía, previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de
un mes, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín oficial de la
Provincia (artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa).

covaleda, 16 de abril de 2012.– alcalde-Presidente, Hilario rioja sanz. 969

Por Providencia de alcaldía de fecha 12 de abril de 2012, se inició expediente de normali-
zación de las fincas; actuación aislada aa-4, lo que conlleva la prohibición del otorgamiento
de las licencias de parcelación, edificación en el ámbito de las mismas, hasta que sea firme en
vía administrativa la resolución aprobatoria de la normalización de fincas.

lo que se hace público a los efectos del artículo 120.2 del real decreto 3288/1978, de 25
de agosto, por el que se aprueba el reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y apli-
cación de la ley sobre régimen del suelo y ordenación Urbana.

covaleda, 13 de abril de 2012.– el alcalde-Presidente, Hilario rioja sanz. 994

CUEVA DE ÁGREDA
cUenta General Para el eJercicio 2011

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
queda expuesta al público la cuenta General del ejercicio 2011 por el plazo de quince días.

si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias, la comisión procederá emitir un nuevo informe.

cueva de Ágreda, 12 de abril de 2012.– el alcalde, antonio José escribano Pinilla. 955

GOLMAYO
ANUNCIO aprobación definitiva reglamento regulador del uso y gestión de los Centros Socio-

Culturales Municipales.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de fecha 6 de sep-
tiembre de 2011 aprobatorio del reglamento regulador del Uso y Gestión de los centros so-
cioculturales municipales, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del régimen local.

reGlamento reGUlador del Uso Y Gestión de los centros
sociocUltUrales mUniciPales del aYUntamiento de GolmaYo

PreÁmBUlo

en atención a lo indicado en el artículo 233 del reglamento de organización, funcionamien-
to y régimen Jurídico de las entidades locales, los ayuntamientos habrán de facilitar, a las
asociaciones creadas para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, el
acceso a los medios públicos municipales, especialmente locales y los medios de comunica-
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ción, con las limitaciones que imponga la coincidencia del uso por varias de ellas o por el pro-
pio ayuntamiento y serán responsables del trato dado a las instalaciones.

en orden a la determinación del régimen jurídico aplicable a la utilización, uso y gestión de
los centros socioculturales que este ayuntamiento esté en disposición de destinar a la realiza-
ción de actividades culturales, sociales, de ocio y tiempo libre, así como cualquier otra de in-
terés general, se redacta el presente reglamento, que tiene como objetivos fundamentales el es-
tablecimiento de los criterios de acceso y uso de los locales e instalaciones, de forma tal que se
permita la compatibilidad de uso por las distintas asociaciones y grupos, así como la realiza-
ción de actividades municipales, al mismo tiempo que se regula los deberes que la utilización
de los locales y espacios públicos conllevan.

Artículo 1º.-
los centros culturales y sociales son locales e instalaciones municipales destinados y do-

tados para la prestación de servicios públicos y para impulsar actividades que tienen por objeto
el desarrollo cultura y la integración social, la promoción de la vida asociativa y, en general, la
participación ciudadana en las tareas de la comunidad. el ayuntamiento dispondrá de una pro-
gramación con todas las actividades que se realicen en el centro social

Artículo 2º.-
los centros socioculturales de propiedad municipal mantendrán en todo momento la condi-

ción de bienes de dominio público de servicio público, estando sometidos al régimen de esta-
blecido en la legislación sobre régimen local al respecto.

Artículo 3º.-
en ejercicio de la potestades de organización, reglamentación y defensa de sus bienes, a los

que alude el artículo 4.1 de la ley reguladora de las Bases de régimen local, corresponde al
ayuntamiento de Golmayo la determinación del régimen jurídico aplicable a la utilización,
gestión, aprovechamiento y conservación de los bienes de su titularidad afectos a la prestación
de los servicios públicos culturales, educativos, sociales y lúdicos, así como la adopción de
cuantos actos y acuerdos sean precisos, dentro del marco de la legislación local, para el des-
arrollo de las competencias en materia de actividades e instalaciones culturales, deportivas y
de ocupación del tiempo libre, corresponden al municipio, al amparo de lo establecido en el
artículo 25.2.m) del indicado texto normativo, materializado, entre otros, en la aprobación del
presente reglamento para el uso y gestión de los centros socioculturales municipales.

Artículo 4º.-
1. Podrán ser usuarios de este servicio y acceder al uso temporal de estos espacios, las aso-

ciaciones, fundaciones, instituciones, grupos, colectivos sin animo de lucro y personas físicas
que así lo soliciten mediante escrito en documento modelo de solicitud.

2. en el caso de particulares, el uso de esos locales se hará mediante petición al ayuntamien-
to a través del documento anexo nº 1, haciendo frente a la fianza y costes que marca la norma-
tiva municipal sobre tasas municipales de préstamo.

3. en el caso de asociaciones, fundaciones, instituciones, grupos, colectivos sin animo de lu-
cro, el uso de estos centros socioculturales podrá ser cedido, con carácter de precario y por
tiempo determinado, a las entidades ciudadanas que lo soliciten y que acrediten estar inscritas
en el registro municipal, creado al amparo de lo dispuesto en el artículo 236 del reglamento
de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades locales, formalizán-
dose convenio que regulará los aspectos concretos de la cesión.
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4. antes de la aprobación de cualquier convenio relacionado con el uso de las dependencias
del centro, el ayuntamiento concederá un periodo de audiencia, a la entidad o entidades ciu-
dadanas relacionadas con el mismo, por plazo de quince días, al objeto de que puedan presentar
cuantas sugerencias o reclamaciones estimen procedentes.

5. la cesión de uso de un local a favor de una determinada entidad o asociación no excluye
la posibilidad de autorización de utilización por otra entidad o grupo, mediante la suscripción
del correspondiente convenio de cesión de uso compartido.

6. así mismo, por la entidad local podrá autorizarse la utilización de los locales cedidos,
con carácter esporádico, a favor de asociaciones o grupos diversos, previa comunicación, de
las actividades a realizar, con la antelación mínima de diez días naturales, a la asociación o aso-
ciaciones que tengan atribuido su uso.

7. las asociaciones de vecinos u otras entidades ciudadanas que tengan atribuido el uso de
un centro sociocultural, previo acuerdo favorable del pleno del ayuntamiento de Golmayo, fir-
maran un convenio de cesión de uso con el ayuntamiento en el plazo de 15 días desde la apro-
bación de dicha cesión y aprobarán las normas de régimen interno necesarias para su gestión,
teniendo en cuenta lo dispuesto en este reglamento y demás normativa aplicable, en ejercicio
del derecho a la autonomía organizativa y funcional que les reconoce la legislación vigente. es-
tas asociaciones estarán obligadas a presentar una copia de las normas de régimen interno al
ayuntamiento en el plazo de tres meses desde que se tomase el acuerdo favorable de cesión por
el pleno del ayuntamiento de Golmayo. 

8. las peticiones de uso para los centros socioculturales municipales, deberán realizarse por es-
crito y con una antelación mínima, en relación con la actividad a desarrollar, de cinco días si se tra-
ta de un uso temporal y de un mes si requiere una actividad continuada, debiendo figurar el nom-
bre, apellidos, dirección y número de dni o niF de la persona o representante de la entidad o co-
lectivo que lo solicita, así como el motivo de la petición, día y horario de la actividad, el número
de participantes previstos, cuota de inscripción si la hubiera, fecha del escrito y firma del solicitan-
te. así mismo, deberá expresarse en la solicitud, el material que se va a emplear, espacios y equi-
pamientos que se precisan y la persona responsable de la actividad (anexo i, modelo de solicitud).

el ayuntamiento podrá requerir, de acuerdo con las peculiaridades que en cada caso se pro-
duzcan, la documentación complementaria que considere necesaria.

la firma de la solicitud de espacios supondrá la aceptación de las normas de funcionamiento.
Artículo 5º.-
1. en aquellos locales cuyo uso sea atribuido de forma específica a una o varias asociaciones

o colectivos, mediante la suscripción del oportuno convenio, al que alude el artículo anterior,
el acceso a las actividades organizadas, será libre para el público en general, cuando se trate de
actividades dirigidas a la colectividad de vecinos y exclusiva para los propios socios o inte-
grantes, cuando se trate de actos sociales internos.

2.- con independencia de cual sea el régimen de acceso a los locales y participación en las
actividades que se organicen en los mismos, al amparo de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la permanencia y uso de las instalaciones se ajustará a lo dispuesto en el presente regla-
mento, así como las normas de régimen interior y organizativas que sean establecidas por la
concreta asociación o asociaciones que tenga atribuido el uso de los locales o instalaciones.
Artículo 6º.-
las peticiones serán atendidas en la medida de la disponibilidad del momento y de las res-

tantes iniciativas que se hayan presentado. en caso de concurrencia de dos o más actividades
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diversas en el mismo espacio y horario, se propiciarán formulas que eviten la exclusión de una
de ellas. no obstante, de persistir el conflicto, las solicitudes se valoraran de acuerdo a los si-
guientes criterios:

1. los centros socioculturales estarna abiertos a todo el tejido asociativo del municipio, y
tendrán preferencia las entidades inscritas en el registro de asociaciones del ayuntamiento de
Golmayo frente a aquellas inscritas en otros registros oficiales.

2. entre las asociaciones inscritas en el ayuntamiento de Golmayo, tendrán preferencia las
entidades que pertenezcan al entorno geográfico de ubicación del local.

3. Que el solicitante no disponga de local propio para la realización de la actividad.
4. rentabilidad social o cultural de la actividad.
5. repercusión e impacto negativo que se estime vaya a producir el proyecto.
6. Que no dificulte o menoscabe la programación del centro.
7. carácter innovador de la actividad.
8. se primaran las actividades que se programen con mayor coordinación de colectivos. 
Artículo 7º.-
además de los locales socioculturales que estén cedidos en uso a asociaciones concretos, po-

drán existir locales de uso diverso, en los que la autorización para su utilización corresponderá
al alcalde o concejal en quien delegue, quien, así mismo, establecerá los correspondientes re-
gímenes horarios de utilización, por cada uno de los colectivos que lo soliciten, en atención a
la necesidad de utilización pública de los locales, las distintas actividades programadas y dis-
ponibilidades reales de espacio en los inmuebles o instalaciones.
Artículo 8º.-
1. con independencia de cual sea el régimen de gestión y uso de los locales socioculturales,

tendrán carácter preferente las actividades de naturaleza pública, que pueda organizar el ayun-
tamiento de Golmayo, o cualesquiera otra administración pública, con su autorización.

2. al objeto de su debida coordinación, el ayuntamiento comunicará, con un plazo mínimo
de 15 días naturales, salvo que motivos de urgencia justifiquen un plazo menor, las actividades
públicas que se pretendan realizar, a aquellas asociaciones que resultaren afectados.
Artículo 9º-
1. las asociaciones que tengan atribuido el uso y gestión de los locales socioculturales serán

directamente responsables de la conservación y mantenimiento de los mismos en las debidas
condiciones de funcionamiento, sin que puedan realizar acción alguna de modificación, varia-
ción o cambio de los elementos constructivos, decorativos o funcionales de los edificios o ins-
talaciones, salvo expreso consentimiento del ayuntamiento.

2. la obligación de conservación y mantenimiento afectará no sólo a los edificios sino a los
muebles, instalaciones y utensilio que el ayuntamiento ponga a disposición de los locales. a
este objeto los convenios de cesión que se autoricen incluirán una relación de los muebles, ins-
talaciones y utensilios, con indicación del estado de conservación en que se encuentran en el
momento de la cesión. así mismo, en el supuesto de rescate o de finalización del uso del local
por una asociación, se incorporará al acta de entrega al ayuntamiento un informe descriptivo
de las condiciones de los bienes inmuebles y muebles, al objeto de acreditar su adecuado estado
de conservación o, en su caso, iniciar lo trámites de exigencia de las responsabilidades que co-
rrespondan, frente a la asociación o colectivo, cuando se hubieren deteriorado por causa impu-
table al dolo o negligencia en su utilización y conservación.
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3. en todo caso, el ayuntamiento de Golmayo se reserva las potestades precisas para la su-
pervisión del estado de utilización y conservación de los bienes, pudiendo dictar instrucciones
a las entidades responsables para su subsanación.

4. el ayuntamiento de Golmayo tendrá en todo momento una llave de acceso a los locales
públicos, sin que las mismas puedan ser cambiadas, alteradas o realizadas copias múltiples, sin
el expreso consentimiento por escrito de la entidad local.

Artículo 10º.-
en aquellos supuestos en los que se produzca la disolución o escisión de las asociaciones o

colectivos que tienen asignado el uso de un local, estas habrán de comunicarlo al ayuntamien-
to, quien, previa audiencia a las partes interesadas, decidirá sobre el régimen de utilización de
los mismos, conforme a las distintas fórmulas de gestión y uso de los locales establecidos en
el presente reglamento.

Artículo 11º.-
1. Queda expresamente prohibidas la realización en los centros socioculturales municipales

de cualesquier clase de actividad ilegal, nociva, peligrosa, insalubre, de carácter comercial, de
juego y apuestas y cualesquier otro que implique lucro.

2. el ayuntamiento podrá colocar máquinas dispensadoras de bebidas, contribuyendo con la
recaudación al mantenimiento de los locales.

3. cuando en los locales socioculturales existan dependencias aptas para la las actividades
de bar o cafetería, la explotación de los mismos corresponderá al ayuntamiento, quedando so-
metida a la normativa general sobre aprovechamiento de los Bienes locales, pudiendo determi-
nar, en su caso, que los ingresos obtenidos por la explotación reviertan en la mejora, servicio
y mantenimiento de las instalaciones o favorezca, mediante los sistemas que establezca la le-
gislación vigente, la actividad sociocultural desarrollada en el propio local.

4. en ningún caso las asociaciones se encuentran autorizadas para permitir el establecimiento
y explotación por terceras personas de las referidas instalaciones.

si una entidad o asociación gestora de un local considera oportuno poner en funcionamiento
por si mismo el bar o cafetería, que eventualmente se encuentre ubicado en el local sociocul-
tural, en orden a la obtención de ingresos que repercutan en la actividad social así como a la
satisfacción las necesidades de los usuarios de los locales, deberá solicitar expresa autorización
al ayuntamiento, acreditando anualmente el destino de los rendimientos obtenidos a los fines
sociales y concretando la forma de gestión del bar o cafetería. en todo caso, será obligatorio el
abono de los impuestos que correspondan según la legislación vigente por la actividad aludida
en el presente y el abono del coste energético generado por la maquinaria instalada. en el ayun-
tamiento se registrará copia de la licencia de apertura de la actividad que se pretenda realizar. 

Artículo 12º.-
1.- serán causa de finalización del convenio o autorización para la utilización de los locales so-

cioculturales municipales además de los establecidos en la legislación vigente los siguientes:

a) necesidad de la administración Pública municipal de utilización de los locales incom-
patibles con el uso por las asociaciones.

b) incumplimiento reiterado de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, así
como de aquellas que específicamente puedan establecerse en el convenio de cesión o autori-
zación concreta que autorice el uso de los locales e instalaciones.
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c) el deterioro, desperfecto o alteración de los bienes objeto de utilización que se produzcan
por la conducta dolosa o negligente de quienes se encuentren autorizados para el uso o gestión
de los centros socioculturales.

2.- en todo caso en el expediente que se instruya al objeto del rescate o extinción de la au-
torización se dará audiencia a los afectados.
Artículo 13º.-
la concejalía de cultura, resolverá por escrito las peticiones en fecha anterior a la prevista

para el desarrollo de la actividad y en todo caso en un plazo máximo de quince días. en dicho
escrito, se notificara si procede, las condiciones particulares u obligaciones que deban cumplir-
se por el peticionario o representante de la actividad, además de las señaladas en el presente re-
glamento. las resoluciones denegatorias serán informadas.
Artículo 14º.-
los solicitantes de los espacios, una vez que se les autorice el uso de los mismos, deberán

cumplir los requisitos y normas que a continuación se señalan:
1. las autorizaciones para su uso continuado, se conceden con una validez máxima de seis

meses, habiéndose de renovar la petición transcurrido ese plazo.
2. la no utilización continuada sin mediar comunicación del hecho a los responsables del

centro, dará lugar a la pérdida de todos los derechos sobre la reserva programada, teniéndose
en cuenta dicha actuación para posteriores solicitudes.

3. los usuarios se comprometen a mantener y garantizar el buen uso de las instalaciones,
mobiliario, equipo y materiales que se utilicen. si se produjesen desperfectos, se harán respon-
sables de su reparación o de la reposición del original, respondiendo si fuera necesario con la
fianza depositada al solicitar la cesión.

4. en los centros en los que haya varias salas, solo estarán a disposición de los usuarios aque-
llas que se hayan solicitado y en los horarios pactados, no pudiendo utilizar otros espacios sin
autorización.

5. no se podrán utilizar los locales o espacios para fines diferentes a los establecidos en la
autorización, ni por personas o colectivos distintos a los que han sido autorizados.

6. se respetaran de forma estricta los aforos de los locales o espacios que se cedan. el control
en cada caso será responsabilidad de la entidad solicitante.

7. dependiendo del tipo de acto o actividad que se realice, la entidad que solicite un local,
espacio o equipamiento, tendrá que suscribir una póliza de responsabilidad civil con entidad
aseguradora que cubra y garantice las contingencias de la utilización del espacio utilizado y
desarrollo de la actividad objeto de la solicitud; en el caso que no se suscriba dicha póliza, el
ayuntamiento de Golmayo declina toda responsabilidad que se plantee como consecuencia del
desarrollo de estas actividades.

8. el derecho a depositar materiales en las salas está limitado, condicionándose al espacio
disponible, a la naturaleza del material y a la actividad a desarrollar. en todo caso el depósito
de materiales será en precario, no haciéndose el ayuntamiento responsable de pérdida, robo,
hurto, uso indebido o deterioro de los mismos.

9. el ayuntamiento podrá negar autorización de uso de las salas cuando los vecinos puedan
causar molestias evidentes para los usuarios del centro o para los vecinos del barrio, incluso en
aquellos casos en que la autorización se haya concedido, pero que posteriormente se demuestre
que la actividad comporta riesgos o molestias no notificadas previamente.
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10. en toda actividad concedida con reserva de espacio deberá haber una persona responsa-
ble del buen uso del mismo, del control y la seguridad del acto.

11. la cesión de una sala comporta la cesión de un determinado espacio por un tiempo de-
finido y con el equipamiento que le es propio e incluso con la ubicación concreta del mobilia-
rio. el montaje y desmontaje de este mobiliario será responsabilidad de la entidad solicitante.

12. en toda publicidad o documentos referentes a las actividades que se realicen en espacios
del centro, tendrá que constar que se trata de un equipamiento del ayuntamiento de Golmayo,
incorporándose de forma visible el logotipo del mismo.

13. Previa autorización de una actividad, se presentara en el ayuntamiento de Golmayo la
programación de esta. Una vez terminada la actividad, se presentará igualmente una memoria
de la misma. se facilitara modelo de memoria (anexo ii).

Artículo 15º.-
deberán obtenerse por las entidades a que se les autorice el uso de los locales o espacios

cuantas licencias o autorizaciones sean preceptivas para el desarrollo de las actividades.

Artículo 16º.-
el ayuntamiento podrá inspeccionar las actuaciones objeto de autorización, con la finalidad

de comprobar la adecuación al proyecto, memoria o plan presentado y a las condiciones esta-
blecidas para el otorgamiento de la autorización.

si como consecuencia de este seguimiento, se constatase el incumplimiento de la presente
normativa o de las condiciones especificas establecidas en la autorización, podrá acordarse la
suspensión cautelar de la actividad en cuestión, el pleno del ayuntamiento como máximo ór-
gano de gobierno, resolverá dicho asunto, previa audiencia al interesado.

en particular se consideran faltas graves, y por lo tanto serán motivo de revocación de la au-
torización las siguientes:

- alterar las normas de convivencia y respeto, creando situaciones de malestar en el centro.

- Utilizar inadecuadamente las instalaciones las instalaciones y medios del centro o perturbar
las actividades del mismo.

- Participar o promover altercados o peleas de cualquier tipo.

- sustraer bienes o cualquier clase de objetos propiedad del centro, del personal o de cual-
quier usuario.

- Falsear u ocultar datos en relación con el disfrute de cualquier prestación o servicio.

- la agresión física o malos tratos a otros usuarios, responsables o técnicos del ayuntamiento.

- deteriorar de forma consciente las instalaciones y los materiales e infraestructuras que le
sean propias.

Artículo 17º.-
las autorizaciones se concederán sin perjuicio de poder ser suspendidas temporalmente por

necesidades de otros servicios municipales, del centro o para la realización de actividades pun-
tuales por otros colectivos, asociaciones o grupos. la suspensión se notificará con una semana
de antelación a quienes estén utilizando el espacio determinado.

Artículo 18º.-
corresponderá al ayuntamiento la adopción de los acuerdos precisos en orden a la aplicación

e interpretación del presente reglamento.
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disPosición adicional Primera
el alcalde podrá resolver aquellas cuestiones que relacionadas con este reglamento puedan

presentarse, quedando facultado para dictar cuantas órdenes e instrucciones resulten necesarias
para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación del mismo, siempre de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente y en los acuerdos municipales.

disPosición transitoria
los centros socioculturales adaptarán su gestión al presente reglamento en el Plazo de dos

meses desde su entrada en vigor.
disPosición Final

el presente reglamento, una vez aprobado definitivamente, entrará en vigor al día siguiente
de su completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león con sede
en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.

Golmayo, 17 de abril de 2012.– el alcalde, Benito serrano mata. 991

NAVALENO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta entidad local, correspondiente

al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la comisión
especial de cuentas, durante 15 días, en este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y ob-
servaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de some-
terlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de con-
formidad con lo dispuesto con el artículo 212 números 2 y 3 del r.d.l. 2/2004 por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

navaleno, 12 de abril de 2012.– el alcalde, Paulino Herrero amat. 964

PAREDESROYAS
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986, y habida cuenta
que la corporación, en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2012, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2012, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012
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a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos......................................1.300
transferencias corrientes.................................3.000
ingresos patrimoniales...................................14.200

B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales ................18.500
total inGresos......................................37.000

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ........17.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000

total Gastos..........................................37.000



ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.
a) Plazas de funcionarios.

con habilitación nacional. secretario-interventor. 1.
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Paredesroyas, 17 de abril de 2012.– el alcalde pedáneo, Hilario ciria delso. 959

QUINTANA REDONDA
d. carlos Herce rupérez, d.n.i. 18.204.473 l, representante de casa Palacio de Villaverde

s.l., con n.i.F. B-42170803, con domicilio en c/ iglesia nº 6 de Villaverde del monte (soria),
solicita licencia de actividad para la adecuación de locales ubicados dentro del Palacio Gonzá-
lez de Gregorio, sito en c/ real nº 2 de Quintana redonda, así como poder realizar distintas
celebraciones y banquetes en los mismos (adjunta proyecto redactado por el ingeniero técnico
d. santiago cabrerizo de león).

de conformidad con lo establecido en la disposición final octava de la ley 1/2012, de 28 de
febrero de medidas tributarias, administrativas y Financieras de la consejería de Presidencia
de la Junta de castilla y león, que modifica el apartado 1 del artículo 27 de la ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, se somete el expediente a información
pública durante un plazo de diez días a efectos de examen y alegaciones.

Quintana redonda, 16 de abril de 2012.– el alcalde, evaristo manrique Urquía. 967

SERÓN DE NÁGIMA
aprobado por el ayuntamiento de serón de nágima, en sesión ordinaria de pleno, celebrada

el día 28/03/2012, el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir en la su-
basta pública, mediante procedimiento abierto, del solar sito en c/ Hnos. lópez García n° 21,
perteneciente a esta entidad.

1.- Entidad adjudicadora: ayuntamiento de serón de nágima.
2.- Dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
3.- Objeto del contrato: la enajenación mediante subasta del solar sito en c/ Hnos. lópez

García n° 21, de 148 m2.
4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: subasta.
5.- Tipo de licitación: 1.517,68 € (mil quinientos diecisiete euros con sesenta y ocho cénti-

mos) al alza.
4.- Pago del precio: el pago se hará mediante cheque bancario o transferencia bancaria.
5.- Publicidad de los Pliegos: estarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento, los

lunes, miércoles y jueves en horario de oficina.
6.- Garantía Provisional: será el 3% del precio de licitación.
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7.- Garantía Definitiva: será el 5% del precio de adjudicación.
8.- Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán en la secretaría del

ayuntamiento, durante 13 días naturales contados desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (si el último día es inhábil, el plazo termina el pri-
mer día hábil siguiente).

9.- Formalidades y documentación: las proposiciones constarán de dos sobres cerrados de-
nominados a y B con el nombre del licitador:

soBre a, denominado Proposición económica, se ajusta al siguiente modelo: d. ...............
................................... mayor de edad, vecino de ........................... con domicilio en .................
...................... con dni .................. en nombre propio (o en representación de ..................
........... como acreditado por .......................), enterado de la subasta tramitada para adjudicar
mediante procedimiento abierto el solar sito en c/ Hermanos lópez García, 21, se compromete
a efectuarlas en la forma determinada en el Pliego de cláusulas administrativas particulares,
en el precio de ................................... € (en letra y número). (lugar, fecha y firma del licitador)

soBre B, denominado de documentos, que contendrá la siguiente documentación:
1.- Fotocopia del d.n.i.
2.- resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional
3.- declaración de no estar incurso en la prohibición de contratar recogidas en el artículo 60

del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley de contratos del sector público.

10.- Apertura de las Proposiciones: tendrá lugar a las 13,00 horas del día siguiente hábil al
de finalización del plazo de licitación. si fuese sábado, se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente.

serón de nágima, 16 de abril de 2012.– la alcaldesa, ester cotela martínez. 957

CONVOCATORIA y bases que han de regir la selección y contratación de un socorrista al servicio
del Ayuntamiento de Serón de Nágima en las piscinas municipales durante la campaña 2012

I.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
la convocatoria tiene por objeto la selección y contratación de un socorrista con carácter

temporal, bajo la modalidad contractual prevista en el art.15 del estatuto de los trabajadores y
desarrollada en el r.d. 2720/98.
II.- DURACIÓN DEL CONTRATO
durante la época estival y el plazo en que permanezcan abiertas al público las instalaciones

anteriormente mencionadas.
III.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) ser español o ciudadano comunitario.
b) tener cumplidos 18 años de edad el día que termine el plazo de presentación de solicitudes.
c) estar en posesión del título de Graduado escolar, Formación Profesional de Primer Grado

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presenta-
ción de solicitudes. en el supuesto de invocar un título equivalente a los exigidos, el interesado
acompañará certificado expedido por el ministerio de educación y ciencia que acredite la ci-
tada equivalencia.
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d) estar en posesión del título que certifique y garantice los conocimientos de socorrista y
sea bastante para ejercer como socorrista en piscina pública. 

e) no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la función.

f) no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la administra-
ción Pública en general (estatal, institucional, autonómica, Provincial o local).

g) no tener ningún puesto retribuido, con cargo o cualquier organismo público en el día que
se comience la prestación del servicio, ni estar afectado por la ley de incompatibilidades (ley
53/1984 de 26 de diciembre).

IV.- SOLICITUDES
las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas se dirigirán a la sra. alcal-

desa y se presentarán en el registro General del ayuntamiento, durante el plazo de siete días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Podrán presentarse en la forma que determina el 38.4 de la ley 30/92 de régimen Jurídico,
siendo requisito imprescindible para la admisión de las recibidas finalizado el citado plazo,
anunciar en las oficinas municipales la presentación de solicitudes mediante correo electrónico
o telefax con anterioridad a la finalización del plazo de presentación. en todo caso, será nece-
sario que el aspirante presente copia de la solicitud debidamente registrada al realizar las prue-
bas, salvo que la solicitud se haya presentado en el registro General del ayuntamiento.

sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitido el aspirante cuya solicitud haya si-
do recibida en el ayuntamiento con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado
en el presente anuncio.

en las instancias se hará constar que reúnen todas y cada una de las condiciones o requisitos
señalados en la base iii

V.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES
expirado el plazo de presentación de instancias la alcaldía aprobará la lista de admitidos y

excluidos y se publicará en el tablón de anuncios de la corporación.

VI.- DESARROLLO Y COMIENZO DE LAS PRUEBAS
la comisión de selección podrá fijar la realización de las pruebas de aptitud que considere

convenientes en cuyo caso, se convocará a los aspirantes mediante anuncios en el tablón de
edictos de la corporación.

VII.- COMISIÓN DE SELECCIÓN
la comisión de selección estará constituida de la siguiente forma:

Presidente: la Presidenta de la corporación o concejal en quien delegue.

Vocales: Un concejal.

secretaria: la secretaria de la corporación o Funcionario en quien delegue.

VIII. CONTRATO
se formalizará por escrito para su visado por la oficina de empleo, bajo la modalidad de

contrato para obra y servicio determinado.

cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán ser recurridos
por los interesados en la forma y plazos previstos en la ley de régimen Jurídico de las admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento administrativo común, ley 30/92, de 26 de noviembre.
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IX. INICIO DE LA ACTIVIDAD
el aspirante que haya sido seleccionado, deberá personarse en el puesto de trabajo en la fe-

cha que se le señale.la no comparecencia determinará automáticamente la pérdida de la plaza.
serón de nágima, 12 de abril de 2012.– la alcaldesa, ester cotela martínez. 958

TARDELCUENDE
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General del ayuntamiento de tardelcuende correspondiente al ejercicio
2011, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesa-
dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

tardelcuende, 13 de abril de 2012.– el alcalde, ricardo corredor Álvarez. 956

TORRALBA DE ARCIEL
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales y 127 del texto refundido del régimen local de 18 de abril de 1986, y habida cuen-
ta que la corporación, en sesión celebrada el día 12 de enero de 2012, adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Presupuesto General de esta entidad para 2012, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

i) resUmen del reFerenciado PresUPUesto Para 2012
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inGresos

a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos......................................1.500

transferencias corrientes.................................6.500

ingresos patrimoniales...................................21.300

total inGresos......................................29.300

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ........21.000

transferencias corrientes ................................2.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................6.300

total Gastos..........................................29.300

ii) Plantilla Y relación de PUestos de traBaJo de esta entidad, aProBado JUnto con el

PresUPUesto General Para 2012.

a) Plazas de funcionarios.
1.- con habilitación nacional.

1.1.-secretario.

según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

torralba de arciel, 22 de marzo de 2012.– el alcalde pedáneo, alejandro contreras Uriel. 960

VALDEPRADO
advertido error en el anuncio aparecido en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm.

41, de fecha 11 de abril de 2012, sobre exposición pública de la cuenta General del ejercicio
2011 de esta entidad, en donde dice “(...) informe de la comisión especial de cuentas de fecha
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veintinueve de abril de dos mil nueve (...)”, debe decir, “(...) informe de la comisión especial
de cuentas de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce (...)”.

Valdeprado, 11 de abril de 2012.– el alcalde, alfredo castellano Zamora. 970

VELILLA DE LA SIERRA
el Pleno del ayuntamiento de Velilla de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de

abril de 2012, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de agua potable a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Velilla de la sierra, 16 de abril de 2012.– el alcalde, Pablo J. Patón mas. 966a

el Pleno del ayuntamiento de Velilla de la sierra, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de
abril de 2012, acordó la aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por prestación del servicio de recogida domiciliaria de basura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

Velilla de la sierra, 16 de abril de 2012.– el alcalde, Pablo J. Patón mas. 966b

VINUESA
el Pleno del ayuntamiento de Vinuesa, en sesión celebrada el día 4 de abril de 2012, acordó

la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de vertidos a la red de alcantarilla-
do, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, y en el artículo 56 del real decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de régimen local, se somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vinuesa, 13 de abril de 2012.– la alcaldesa, asunción medrano marina. 965
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